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DIARIO DE 
D E L M A R T E S 4 D E ABRIL D E 1809. 

S. Isidoro Arzobispo de Sevilla.—Qta. horas en la iglesia de la VktoriaX \ 

Bendición papal en el C a r n e a . 

Hay es día de nús3 , pero se puede trabajar; 

HEMEROl 
MUNÍC1PAL 

: 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. AFec. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m, 
1 2 del día. 

S de la t. 

Termámet. 

8 ¡?. o . 

12 s. o. 
7 s. o. 

Rarómet. 

j ; p . 5^1 
*í p. S i-
a j p . 4 | l . 

Atmósfera. 

Sud y L). 
Sud y Ll. 
Sudoucst y L!. 

6/ 20 de la Luna. ¡ 

Sale el Sol á las j 
5 y 39 m. y s e p o - j 
lie á las ó y 21 . 

CON TIN 

Sigue la casa del Excmo. Sr 
de Berivkh. 

D.Mateo Sánchez Mon-
ge- • 

D . José Antonio Idalgo. 
D . Pedro Martínez. L o ­

sada 
D . Jayme del P o y o . . . . 
D. F e m a n d o Méndez 

Queypo 
D. Pedro Mondoño. . . 
D . Juan AntoaioGarcía . 
D . Dámaso del Castillo. 
D . Juan Nepj tnuceao 

del Poyo 
D. Bonifacio CabaSas. . 
D . Gregorio de la Ig le­

sia .' 
D . Francisco Sanch.z 

Barbero. 
D. pasqual González. . 
D . Migue l Torrent 

Secretaría de Montes. 
D. Joaquín de Cifuentes 
D. F r a n d s p o López Sal­
cedo 

ÓA LA LISTA ANTEIUOH. 

, Duque Secretaría Jeí Corregimienta de Ma­
drid. 

D . Pedro Marquhia ,Se-
160 cretario 375 
134 D . JuaaLecanda , . . . . 178 

Administración de Sisas del Xabott) 
134 Pescadas , Tocino y Cera. 
180 D . Man nei Sánchez 

Manz ioeque . 160 
180 Caja de Comercio de D. Frutos de 
1 j 4 Alvaro Benito. 
140 D. Gui l l e rmoNor iga t . . 350 
140 D . Pedro Mar t in aoo 

D . Antonio Ig l e s i a . . . . 140 
180 Gabinete de Historia JVjtnraí, 
300 D. Manuel Castor Gon­

zález 311 , 8 
i3o . D. Pedro M a u l e n 1^5, 4 

D. Jorge M u e l e . . . . . . . 146 
17a D . Pasqual M o i n e a u . . . 183 
180 D. M i n u e l de R i o b o . . , 14a 
2 5 ; . a5 La Sra. Condesa viuda 

de Pernia 300 
3<-,o Secretarías del Consejo de Inqui­

sición. 
ióo" D. Joaquín Fus ier 630 
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3 7 ' 
D. JJSS Antonio Gor-

don , 310 
D. j_>sé de Navedo., . 277.17 
D. Cristóbal de Cos . . . 52Ü 
D. Santiago Martines 

Rincón 310 
D. Manuel cié S o t o . . , . 277.17 
D. P^dro Gitierrez. Va­

rona ,.. ti 6 o 
D. VicenteS; vi 423.17 
D.I i 'ro F^rnandetCas-

telar 176 
D'. Cristóbal Gómez y 

Güines. . ., 55a . 
El Caxero 350 

Real Sello de Cotilla. 
D. José Aíeg.'e 27^ 
Con:nd'MÍa de Encomiendas de las 

Ordenes Militares. 
D. Mariano Ibargüec.. 550 

D Vigente Martínez, , . seo 
. TViorerÍj' del Montepío díl Mi­

nisterio. 
D. Antonio Solana, , . ' , 30© 

Secretaría del Consrp de Guirra. 
El Sr. D. FeÜí Colon, 

Secretario 3°s j 
D. [Miguel Alonso ,y A-

naya- •• 49? 
D. Bernardino AmoniO-

de la R e g u e r a . . . . . . 154 
Caía de ios Sres. Galana y Goy-

coeche a. 
X). Mariano de Goycoe-

cliea 37S 
Archivo de Castilla. 

D, Leandro Gil López.. 132 
D. Simón Navedo 132 

Real Colegio de Medicina. 
D. Joaquín Serrano. 17a 

(Se continuará.) 

CONTINUA 1 A CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, 

TÍT. x. T>e los reinos y provincias españolas de América y Asia. 

AHT.-LXXXVTI. Los reinos y provincias españolas de América y Asia 
gozarán de los mismos derechos que la metrópoli. 

A H Í , LXXXVIII. Será libre en dichos reinos y provincias toda especie 
óe cultivo y de industria. 

AJIT. LXXXIX. Se permitirá el comercio recíproco délos reinos y pro­
vincias entre sí y pon la metrópoli. 

AHT. XC. NO podrá concederse privilegio alguno particular de ex­
portación ó importación en dichos reinos y provincias, 

AHT. xci. Cada reino y provincia tendrá constantemente cerca del 
gobierno diputados encargados de promover sus intereses, y de ser sus 
representantes en las cortes. 

ART. ICII. E-tos diputados serán en número de veinte y dos, á saber; 
Dos .de Nueva España; Uno de Quito; 
Dos del Perú; Uno de Chile; 
DjsdelNuevoRcHiodeGranada; Uno del Cuzco; 
Dos de Buenos-Aires; 
Dos de Filipinas; 
Uno de la lila de Cuba; 
Uno de Puerto Rico; 
Uno tiela provincia de Venezuela; 
UÜO de Charcas; 

Uno de Goatemala; 
Uno de Yucatán; 
Uno de Guadalaxara; 
Uno de las provincias internas 

occidentales de Nueva España. 
Yu no de las provincias orien tales. 

AHT, xcm. Estos diputados seráfl nombrados por los ayuntamientos 
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de los pueblos que designen los vircyes ó capitanes generales en sus res 
pectivos territorios, 

Para ser nombrados deberán ser propietarios de bienes raices, y na­
turales de las respectivas provincias. 

Cada ayuntamiento elegirá á pluralidad de votes un individuo, y el 
acta de los nombramientos se remitirá al virei ó capitap geseriJ. 

Será diputado el que relina mayor número de votos emie ios indivi­
duos elegia.es en Jos avueíaiFtientcF. 

En caso de igualdad , decidirá la suerte. 
ART. xeiv. Los diputados exercerán sus funciones por el término de 

ocho añ'jf. Si al concluirse este término no hubiesen sido reempialados,. 
continuarán en el txercicio ¿e sus funciones hasta la llegada de sus 
sucesores 

-AIIT. xcv. Seis diputados , nombrados por el R.ei entre los indivi­
duos de la diputación de los reinos y provincias espinólas de América y 
Asia , serán adjuntos en e! consejo de estado y sección de Indias. Ten­
drán voz consultiva en todos ios negecios tocantes á los reinos y pro­
vincias españolas de América y de Asia, 

IÍT. xi. Del árdsn judicial. 

ART. xcvj. Las Españas y ias Indias se gobernarán por un solo có­
digo de leyes civiles y criminales. 

AÍIT. xcwt. El orden judicial será independiente en sus funciones, 
AHT, XCVIII. La justicia se administrará en nombre del Rei por juz--

gados y tribunales que él mismo establecerá. • 
Por tanto los tribunales que tienen atribuciones erpeciales, y todas,-

las justicias de abadengo , órdenes y señorío , quedan suprimidos. 
ART. xcix. El Rei nombrará todos ios jueces. 
c ' No podrá procederse a la destitución de un juez j sino á conse--

qiieEcia de denuncia hecha por el presidente ó el procurador general del* 
consejo real, y deliberación motivada del mismo consejo, sujeta á la 
aprobación del Rei. 

ART. eí. Kabrá jueces conciliadores que formen un tribuna] de pa­
cificación j juagados de primera instancia ;"audiencia's ó- tribunales -de 
apelación i un tribunal de reposición para todo el reino, y una alta 
corte real. 

ART. a i . Las sentencias dadas en última instancia deberán tener su' 
plena y entera ejecución, y ño podrán cometerse á otro tribunal, sino 
en casó de haber sido anuladas por el tribunal de reposición. : 

ART, crii. El número de los juzgados de primera instancia se deter­
minará según lo exijan los territorios. 

Eí número de las audiencias ó tribunales de apelación, repartidos por. 
toda la superficie del territorio de España é islas adyacentes , será de 
nueve por io meno¿ j y de. quince á lo mas: 

ART, ov . El consejo real será eí tribunal de reposición. 
Conocerá de los recursos de fuerza en materias eclesiásticas. 
Tendrá un presidente y dos viee presidentes. 
El presidente será individuo nato del consejo detestado. 
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ART. cv. y ib rá en el consejo real un procurador general 6 fis:al, y 

el número de substitutos necesario pira.' la expedición de los negocios, J 
ART. cvr. Eí proceso criminal será público. 
En las primeras cortes se tratará de si se establecerá ó no el proceso 

por jurado?. 
ART. era. Padrá introducirse recurso de reposición contra tedas las 

sentencias criminales. 
Este recurso se introducirá en eí consejo real para España c islas ad­

yacentes i y en las saias de lo1 civil de las audiencias pretoriales para las 
Indias, La audiencia de Filipinas se considerará para -este efecto como 
audiencia pretorial. 

ART. CVIII. Una alta corte rea! conocerá especialmente de los delitos 
personales cometidos por los individúes de la familia real, los minis­
tros, los senadores y los consejeras de estado. 

ART. CIK. Confita sus ssntencias. no podrá introducirse recurso ai-
gano i pero no se executarán hasta que el Kú las firme. 

ART. ex. La alta corte se compondrá de los ocho senadores mas an­
tiguos , de los seis presidentes de secci leí consejo de estado, del pre­
sidente y de los dos vice-presidentes del consejo real. 

ART. CXI. Una lei propuesta de orden del Rei á la deliberación y 
aprobación de tas cortes determinará las deoias facultades y modo de 
proceder de la alta corte real. 

ART. CXII. El derecho de perdonar pertenecerá solamente al Reí, y 
le exercerá, oyendo al ministro de justicia en un consejo privado com­
puesto de los ministros, de dos senadores, de dos consejeros de estado 
y de dos individuos del consejo real, 

ART. cxm. Habrá un solo código de comercio para España é Indias. 
ART. extv, Kn cada plaza principal de comercio babrá un tribunal 

y una junta de comercio. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Eí Sr. vicario eclesiástico de esta villa ha determinado que las 40 ho- • 
ras señaladas á Recoletos los dias 6 y 7 del corriente, se celebren en la 
parroquial de S. Sebastian j y las designadas á ios Desamparados 8 y o, • 
se tengan en la de S. Ginés. 

P&ROIOA. 
Quien hubiese hallado dos pliegos de revista, y una libranza del re-' 

gimíento de Hesse, cuyo importe asciende á 32000 francos, entregará 
dichos documentos al comandante del Retiro , quien dará un buen ha­
llazgo. 

TEATRO; 

En el teatro de los Caños del Peral , á las 8 de la noche,. se repre­
sentará la ópera bufa , en 2 actos, titulada Los Gitanos OÍ la feria, in­
termediada con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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